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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DUTRI S.A. —----==----- 

CUANTIA: US $ 600,00 

  

Guayaquil, capital de la Provincia 

s j cuador, a los treinta 

y un días del mes de Julio del año dos mil; ante 

Í ada LUZ ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, Notaria 

Trigésima Séptima del Cantón, comparece: LA 

O COMPAÑIA DUTRI S.A., legalmente representada por el 

señor LEONARDO CADENA VITERI, de estado civil 

casado, Abogado, en su Calidad de Gerente General 

y, por lo tanto, representante legal de la 

compañia, conforme lo acredita con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 

O para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruído en el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una más, en la cual 

conste el Aumento de Capital y la consecuente 

Reforma de Estatutos de la compañia DUTRI 

S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas 
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siguientes: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública, el señor Abogado 

LEONARDO CADENA VITERI, por los derechos que 

representa en su calidad Gerente General de la 

Compañía DUTRI S.A., debidamente autorizado, tal 
4 

cual consta en su nombramiento debidamente aceptado 

e inscrito en el Registro Mercantil y de la copia 

certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada a los 

treinta días del mes de Junio del año 

dos mil, que se agregan a la presente escritura 

pública en calidad de documentos habilitantes. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas, Abogado Marcos Díaz Casquete, el día 

diecinueve del mes de Junio del año mil 

novecientos noventa y ocho, e inscrita en el - 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

catorce del mes de Julio del año mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la 

Compañía DUTRI S.A.; b). En Sesión celebrada 

el día treinta del mes de Junio del año dos 

mil. la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía DUTRI S.A.. resolvió 

por unanimidad: Uno.- La conversión del capital 

social de la compañía de sucres a dólares; dos .-
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acciones; y, tres.- Aumentar 

social de la compañía DUTRI S.A.. a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS — DE 

NORTEAMERICA (US $ 800,00), mediante la emisión 

de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominetivas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de 

ellas y establecer el capital autorizado de la 

0 compañía DUTRI S.A. en MIL SETSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA 

(US $ 1.600,00) y consecuentemente reformar 

los artículos quinto y sexto del estatuto social en 

los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO: El 

capital autorizado de la compañía será de mil. 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, el capital social de la compañía 

es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, dividido en ochocientas 

0 acciones ordinarias «y. nominativas de un dólar 

- de los Estados Unidos de Norteamérica, capital 

que podrá ser aumentado por la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO: Las acciones 

estarán numeradas de la cero cero cero uno a la 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la compañía." y, 

cuatro.- Autorizar expresamente al Gerente 

General de la compañía DUTRI S.A., señor 

  

Ab. luz Angélica 
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Abogado LEONARDO CADENA VITERI, para que 

otorgue a nombre y en representación de la 

compañía DUTRI S.A., la correspondiente escritura 

pública, en los términos establecidos en la 

referida Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas que se agrega e incorpora a la 

presente escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. -— Con los 

antecedentes expuestos, el señor Abogado 

LEONARDO CADENA VITERI, por los derechos que 

representa de la compañia DUTRI S.A., en su calidad 

de Gerente General, en fiel ejercicio de su 

representación y en uso de la autorización 

concedida por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 

treinta del mes de Junio del año dos mil, declara: 

UNO. - Que el caspital autorizado de la compañia 

DUTRI S.A. será de mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica que el Capital 

ez 

social de la compañía  DUTRI S.A. que actualmente 

es de Cinco Millones de sucres., queda elevado a 

la suma de Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, mediante la emisión de 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas, de manera que 

por la conversión del capital social inicial de la 

compañía de sucres a dólares y el aumento de



sa 

Abo. Puz Angélica luna A. de Castro 

NO1 ARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL 

MACHALA 805 6to- PISO 

CELFS.: 288517 - 398821 - 391937 

  

seiscientos dólares de los Estados 

Norteamérica, el nuevo capital social de la 

compañia DUTRI S.A. será de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido 

en ochocientas “acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una de ellas; DOS .- Que dicho aumento se 

efectúa mediante la emisión de seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

0 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una dé ellas que han sido suscritas y pagada > 

numerario y de contado en un cien por ciento del 

valor total de cada una de las referidas acciones; 

TRES.- Que como consecuencia de lo antes expuesto 

el Estatuto Social de la compañía  DUTRI S.A., 

en sus artículos quinto y sexto, guedan reformados 

de acuerdo a la forma establecida en el ácta de 

Junta General Universal Extraordinaria de 

O Accionistas, celebrada el día treinta del mes de 

Junio del año dos mil; CUATRO.- Se deja 

: constancia que los accionistas de la compañía 

DUTRI S.A., señora ZOILA_ EMIGDIA VITERI 

HUAMAN y señor JULIO CESAR VITERI HUAMAN 

son ambos de nacionalidad ecuatoriana; CINCO.-— 

Yo, Abogado LEONARDO CADENA VITERI, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

en mi calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de 1 compañía DUTRI S.A., 
¿050 
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ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO de mi 

representada declaro bajo la solemidad del 

juramento, sobre la correcta integración del 

aumento de capital en los términos establecidos 

en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de fecha treinta de Junio del año 

dos mil. Dejo constancia «que el pago del aumento 

de Capital está registrado en la contabilidad de la 

empresa: SEIS.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- En 

calidad de documentos habilitantes para que 

formen parte de la presente escritura pública. se 

acompaña el nombramiento del señor Abogado 

LEQNARDO CADENA VITERI como Gerente General de la 

compañía  DUTRI S.A.; y, la copia auténtica del 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía DUTRI S.A., celebrada 

el día treinta del mes de Junio del año dos mil. 

CLAUSULA CUARTA: CLAUSULA  ESPECIAL.- Agregue 

usted. señora Notaria, tantas y cuantas cláusulas 

y formalidades sean requeridas para la total. 

eficacia y perfecta validez del presente 

instrumento. Firmado: Doctor René Quevedo Silva, 

Registro número: ochocientos ochenta y  cinco.- 

Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados, todos los cuales en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo. la Notaria, doy fe que despúes de haber sido



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAON DRA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑTA DUTRES. To 

En Guayaquil, a los treinta dias , del mes de Junio , del año dos 
mil, siendo las 12945, en las oficinas de la Compañía DUTRI S..., 

situadas en la calle AY. Machala No. 1002 Y Hurtado, quinto piso, 
cantón Ciuayaquil, provincia del Guayas República del Ecuador, se 
seme la Dto Cieneral Universal Extraordinaria de Aecionistas de la 

Compañía DETRE S.A., con la asistencia de los siguientes socios que 
representan la totalidad del Capital Social, suscrito y pagado: 

    

    

   

  

      

ljSra. Zoila Emigdia Viteri Huamán, prapielaria del cincuenta por 
ciento del capital accionario de la Compañía DEARIS...; 

2385. Julio César Viteri Huamán, propietario del cincuenta por ciento 

del capual accionario de la Compañia DUTRI S.L. 

Cada una de las acciones presentes tienen un valor nominal de UN 
MIL STORES: y se encuentran pagadas en s4/otalidad y don derecho 

cun voto. 

Como se encuentran presentes la totalidad (de los accionistas que 

integran el Capital Sacial, de acuerda con la facultad que les confiere 

el Articulo 238 de la Ley de Compañías, los| concurrentes resuelven 

por umanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, con el abjeta de tratar sabre el 

siguiente orden del día : 

1.- La Conversión del Capital social de la| Compañia de sucres a 

dólares. 

2.- Elevar el valor nominal de cada una de las acciones. 

3.- Jumentar el Capital Social de la Compañía DUTRI S.A. a la 

suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE 1/08 ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA mediante la emisión de seiscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominátivas de unvaloy nomiñal de tx dolar de” 
las Estadas Unidas de Narte América cada ina de ellas y bstablecer 

el Capital autofizado de la ompañía DUTRI— SS. en MIL. 

SEISCIENTOS DOLARES Dig LOSTSIADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA y consecuentemente reforkiar losiarticrlos Quinto y Sexto 

del Pstormo Social en los siguientes terminos : “ARTICULO 

QUINTO.- EL capital autorizado de la [compañía será de mil 

   

  

   

        del Canton uyayaquil



seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norte América, el 
capital sacial de la compañía es de achacientos dólares de las 
Estados Unidos de Norte América, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los I:stados Unidos de Norte 

América, capital que padrá ser aumentado por la Junta General de 
Accionistas. - ARTICULO SEXTO. Tas acciones estarán 
numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientos y serán 
Siruadas por el Gerente General y Presidente de la compañia” , y 
4.- Autorizar expresamente al GERENTE GENERAL de la Compañía 
DUTRI S.A. Señor Abogado LEONARDO CADENA VITERI para 
que atargue a nombre y en representación de la Compañia DUTRI 
dl. la correspondiente Escritura Pública , en fos términos 
establecidos por la Junta General Universal Extraordinaria de 
Hecionistas 

Dirige esta sesión Ei Gerente General de la Compañia el Sr. 
Abogado LEONARDO CADENA UJTERL, y actúa como Secretaria la 

Sra. Zotla Iimigaía Y iteri ffuamdán. 

La secretaria declara constituido y constatado el Quorum y, luego, el 
Presidente, tomando en consideración que en la reunión se encuentra 
representada fa totalidad del Capital Social de la Compañía, declara 
instalada y abierta la Junta General Universal Extraordinaria de 
Adecionistas. 

AJA continuación, al empezar a tratar los puntos del Orden del Dia, el 
Presidente informa que, por mandato de la Lev, se debe dalarizar v 
aumentar el Capital de la Compañía a un mínimo de Veinte Millones 
de sucres u Uchocientos Dólares de los Estados Unidos de Norte 
Imérica , por lo que, siendo de Cinco millones de sucres o 
Doscientos dólares de los Pstado Linidos de Norte América su capital 
actual, eb aumento debe efectuarse en un mínimo. de Onince millones 
de sucres o Seiscientos Dólares de los listados Unidos de Norte 
«Ímérica . Oido lo expuesto por la Presidente, los accionistas, por 
unanimidad resuelven tadas los siguientes puntos: 
(.- La Conversión del Capital social de la Compañía de sucres a 
dólares. 
2.- Hlevar el valor nominal de cada una de las acciones.



valor en: numerario por cada uno de los socios suscriptores que les 
corresponde. 

Finalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía DUTRI S.A. deja expresa constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente de esta sesión 
son: 
A)Lista de asistentes, número de acciones que 

pagada par ellas, y vatas que les corresponden; y, 
B)Copíia de esta Acta, certificada , y suscrita por sus asistentes. 

epresentan, valor 

  

      

   

impio el presente 
ma vez verificado 

El presidente concede un receso para pasar a 
documenta, hecha la cual , reinstala la sesión y , 

el quorum necesario e inicial, ordena su lectura. 

3scuchada que fue , por todos los asistentes, | estos aprueban y 
firman, sin modificación alguna. 

ZA TRE de Prateo. 
A Sra. Zoila Emigdia | iteri Huamán 0 Al, sar Viteri Huamán. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

        b Se E + ie Send Viteri. 
ral - I residente de la Junta, 

a taá oe Cas... 
/) sz Zoila Emigdia LHeFT Tuamán. 
Secretaria de la Junta,



   

  

      
3.- .lumentar el Capital Social de la Comp (rol el A la 
suma de OCHOCIENTOS DOLARES DI LON aca EJDOS 
DE ONORTE AMÉRICA mediante. la emisión dese ALI HUCvaSs 
acciones al «dinarias y. Hominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de Norte América cada una de ellas y establecer 
el Capital autorizado de la Compañía DUTRI O Sto en MÚL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA y consecuentemente reformar los articulos Quinto y Sexto 
del Estanmo Social en los siguientes términos “ARTICULO 
PUINTO.- El capital witorizado de la compañía será de mil 
seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norte América, el 
capital social de la compañía ey de ochocientos dólares de los 
I'stados Unidos de Norte América, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de Norte 
«lmérica, capital que podrá ser amnentado por la Junta General de 
Accionistas. - ARTICULO SEXTO.- — Las acciones estarán 
numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientos y serán 
Jirmadas por el Gerente General y Presidente de la compañía”, 
+. Autorizar expresamente al GERENTE GENERAL de la Compañía 
DETKIE Sa. Señor Ibogado LEONARDO CADEÑA FITERIÍ para 
gue otopane a nombre y en representación de la Compañía IITRT 
S.L la correspondiente Escritira Pública , en dos términos 
establecidos por la Junta General Universal Extraordinaria de 
decionistas 

b) Suscribir y pagar el aumento del Capital, en razón de que todos los 
accionistas manifiestan uno a continuación de atra su voluntad de 
formar parte del aumento de Capital, de ta siguiente manera: 
b.1) La Sra. Zoila Emigdia Viteri Huamán ha suscrito trescientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de “un dólar de toy 
Estados Unidos de Norte América; 
b.2) El Sr. Julio César Viteri Huamán ha suscrito trescientas 
acciones ordinarias y nomínativas de un valor de un dálar de las 

Estados Unidos de Norte «lmérica; 

  

Cada una de las nuevas seiscientas .eciones som, ordinarias y 
naminativas, valaradas en UN DOLAR de los Estados Unidas de 

Norte América cada ima, y son pagadasyen un cien por ciento de su 
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Guayaquil, Agosto 7. de 1998 * 

      

         

    
      

, , . 
Señor A 

. LEONARDO RAFAEL Cancer VITERI 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme informarle quo la Junta General de Accionistas de la Compañía DUTRI S.A., en su 
sesión celebrada el día de ' hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma 
por un período de cinco años, con las atri buciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de sy cargo usted ejercará la representación legal, Judicial y extrajudicial de la 
Compañía. Í 

O Los Estulutos Sucioles de lu Compoñíía cuuston en la Escriturg Pública clurgada ante el Notario 

4 
Vigésimo Primero dol Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 19 de Junio de ! 
o: la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil dol mismo canton él 14 de Julio de 
19 

    
   

   
  

Y org CARGO-DE GERENTE, / GENE RAL de la Compañía DIVT Ri S.A. para el cual he sido 
leyida; y ndo mi .néció Sidád? ecuatoriana, “Con cédula, de c udadania * = 090511139-9 cun 

RR iS n Machala 002 y Hurtado.- Fecha Vi-Sup (6 . 

sesenta fecha de inscrito este 

. Nombra1: nto y e 

Folit). 64 E para 4 Ca Reg de ercentll N No 
e Repenor o e trotar Ne mo 

  

              

  

5 TECTOR AGUA, ALGINAR ANDRADE 
" Registrador Mercar: til del Centón Buryssi—— 

  
Angélica Lima Aj de Cexire 

Notaria Trigésima Séptima 
del Cantón Guaya vil 
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LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE AUMENTO DE CAPITAL Y  REFO DEL ESTATUTO SREIAL DE LA 

COMPARIA DUTRI S.A.- 

leida, en alta voz. toda esta escritura pública al 

compareciente, éste la aprueba y suscrihe conmigo, 

en un solo acto.- 

p. COMPAÑIA DUTRI) S.A. 

PJ e 

. C.C.  090511139-9 

» . 
CUA 

Ru. + 0991452915001 

O AB. LUZ A “e DE CASTRO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DÉ ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO ENLA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRES DÍAS DEL; MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.- 

 



DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de los 

Estatutos Sociales de la COMPAÑIA DUTRI S.A., celebrada ante 

la suscrita Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, 

con fecha: treinta y uno de Julio del dos mil, del contenido 

de la Resolución número: cero cero-G-IJ-cero cero cero cuatro 

mil seiscientos dos, del sefior Doctor OTTON MORAN RAMIREZ, 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil. de fecha ocho 

de Septiembre del dos mil.- Guayaquil, doce de Septiembre del 

dos mil.- 

   Notaría Trigésima :éptima 
del Santón vuayaquil    
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REGISTRO MERCANTIL 20 — 

CANTON GUAYAQUIL : 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N%00-G-IJ- 

0004602, dictada por el Intendente Juridico de la Oficina de 

Guayaquil, el ocho de Septiembre del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la Conversión del 

Capital, Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito Y Reforma de 

Estatutos de la compañía denominada DUTRI S.A., de fojas 62.544 a 

62.556 , Número/17.749 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

    

número 22.479 del ertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.-3 .- 

Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del 

contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, veinte y dos de Sentdenbre del dos mil.- 

A 0 _—Q_—_ ——————— 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

f.MEdR 

Trámite N?2 47268 

Valor pagado por este trámite 

$ 13.88 

   



  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

An, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    

    
   
    
    

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disp 

11 Resolución Ho. S96-S-1]-00046602, dic 

juridico de ía Oficina úe Juayaquil, el Ú de beptiembre del 2000, se 

Ode q. wmóú nota deí Aumeuto de Capital y Reftrma ue Estatutos, Yue 

2 = an 1 = é al margen de la 

DÁ DUTRI 5.4, otorgada 

conuenñe ia escritura pública que añntec 

ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMIN 

ante mi, el 19 junio de 1998.- Guayaquil, veintisiete de Septiembre 

    
úel dos mil.-


